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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA.

ESTfc PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

. ' La r  leyes y dispósiclotms generales del Go-
blorno son obligatorias papa cada capital de pro
vincia desde que oepublican aflcialmetrte en ella, 
y desde cuatro -lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto <í«2b de

_ .Vovie«ib> e db 1837.) ' '

Inmédiaíameate que los ^eSóre»
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bor.RT.iN, diBpopdráh queso fijé un 
ejemplar oú el sitio dr. ** *—
donde perm&neterá basta 
del número siguiente. ■

Los seídíéR seerotnfíos otiídaráH. b»jo su míB
estrecha respohfiabilMRj de ¡coaservar )q$ b ú - 

. .. mbro3!ddbáto BoLRtiN, ttaleéeiónMds ordenada
dé: ,co¥tumbr<», , n^ntu su enc.uadoruaejeu. qua dsberA veri, 
insta el recibo ñcarsea final do cada semestre, 
.e.

PARLE OFICIAL.
SMCÍOM ARMERA.

PBESIDENCIA MEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DEOÍlETOS.

En el expediente y autos de competencia,pro- 
Movida entre el Gobernador de la provincia de 
Navarra y el Juez de primer^ instancia de Este- 
Ha, de los cuales resulta:

Que el Conde de San Cristóbal acudió al Ayun
tamiento de Viana solicitando que se instruyérá 
‘d oportuno expediente para justificar cierto dé
bito de 2.612 pesetas con 75 céntimos, y se pro
pusieran los. medios de solventarlo, previa la 
aprobación de la Diputación provincial:

el solicitante acompañó á. su instancia 
’p-; certifi''acion del. Comisario de Guerra habi- ■ 
litado de la división de la Ribera, en la cual 
consta que en virtud dé orden del Comandante 
general interino de la expresada división, y por 
jaita de Ayuntamiento en el pueblo de Viana, so 
uabia incautado el referido Comisario, que expe
día la certificación, de una bodega existente en 
ut casa que habitaba la administradora del Cori
to de San Cristóbal, sacando 17.538 raciopes:de 
viho de cuartillo castellano cada una para Su
ministró de las fuerzas de la división, siendo di
chas raciones con cargo al pueblo y sin derecho 
511‘Ointegro por el Estado, según las instruccio-

, -| -7-,- .y-, ,-m^

Que negáda por ÓPAyuntámiéntó lo tiénda re- - 
clamada por el Conde dé San, Cristóbal, apeló 
éste para ^nte la Diputación provincial. Ih cual 
acordó qué él expedieh-te' pasara Ti la Comisión 
encargada del éxámen, revisión y clasificación 
dq los expedientes sd.bre indemnización de per
juicios sufridos con motivó dé la g^'érr^:' 
‘ Q :e el Conde de San ('rist/ibal solicitó la re
vocación'del citado acuerdó, o que en otro caso 
sé le entregara el é^jiédidnté pata! hacér uso'del 
derecho de qué éé qréyera a'sistiüo; y habiendo 
acícediih) al último extremé líi GorpoVádiOri pro
vincial, e) Conde de ^an Cristóbal préseLrtó de
manda civil ordinaria- en el Juzgado de prifnéra 
instancia dé Estella, én la Cual pedia que ^é cón- 

i denara al Ayuñtalhi'eiito de Viaila á qué:pagase 
i al demandaute 2.612:75 pesetas, impórte del vi

no de Su propiedad ’extraide eu 1875 para surni- 
nistroRlé las tropas de la dmsibnbde la .Ribera:

Que después de sustanciado un lucidente de 
: declinatoria propuesta por el Áy.untainiento de

mandado. y hallándose'el pleito recibido á |>rue- 
ba, el Gobernador de Navarra, á instancia de la 

• Corporación municipal de Estella, requirió do 
inhibición al Juzgado, el cual dospues üe trami
tado él incidente scMuvo su compdtehopa, ale
gando que en el Ofició'de requerimiento no se 

• citaba texto alguno legal:-; - i .
1 ■ (¿ne el Gobernador dirigió nüóvOÁficiii'al Jliz- 
1 gado fiímlándóso oh qué el hecha d^ qúé crh^na 
i la demanda interpuesta’por el 'Conde de San 

Cristóbal se reduce á un perjúiéio caugadé por 
pv. ............ ... las trocís, en qué los dubfios d<^ efectós qué ha-

pes entóneos vigentes del General en Jefe del yan servido para suministros deben solicitar su 
Hjórcito del Norte: ; * abono del Gobierno, siempre que los Ayunta-
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inientos no hayan intervenido en su exacción, y 
en que no se trata de una cuestión de dere
cho civil ni ha existido contrato alguno de com
pra del vino del demandante; y citaba el Gober
nador un bando de 30 de Noviembre de 1876, 
dictado por el General en Jefe del Ejército del 
Norte, y las Reales órdenes de 23 de Agosto de 
1878, l.° de Setiembre de 1879, y 24 do Enero 
y 10 de Marzo del corriente año:

Que el Juzgado sustanció el nuevo reque
rimiento y sostuvo su jurisdicción alegando, 
como razones para ello, que las raciones de vno 
cuyo valor reclamaba el demandante fueron to
madas en Viana por el Jefe do Administración 
militar de la fuerza del Ejército cuando el pue
blo estaba abandonado por los rebeldes; que el 
bando del General en Jefo, citado por el Gober
nador, se referia á las reclamaciones por embar
gos ó cualquiera otra exacción decretada en país 
dominado por los rebeldes, por personas que en 
su nombre ejercieron cargos públicos, o por da
ños en la propiedad causados como castigos a 
las personas conocidas como de ideas liberales; 
que la certificación expedida por el Jefe de Ad
ministración militar, y de que ya so ha hecho 
mérito, da á entender que existia una resolución 
de la Administración activa para que por el va
lor de las raciones no se pudiera pedir indemni
zación al Estado; que las Reales órdenes citadas 
se expresan en los casos particulares que resuel
ven la reserva á los perjudicados de deducir sus 
reclamaciones por medio do la Administración 
militar, por la cual no hay paridad entre esos 
casos y el de autos; que no habiéndose auucido 
por la Autoridad requirente ninguna disposicion 
le^al que demostrara babor sido ejecutado el 
acto de que se trata por la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones, y correspon
der su conocimiento á la misma, el requerimien
to adolecía de un vicio sustancial; que ya se ha
llaba consentido el auto en que el Juzgado de
claró no haber lugar á la declinatoria propuesta 
por el Ayuntamiento de Viana, siendo, por lo 
tanto, ejecutorio; y citaba el Juez el art. a7 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863, y va
rias decisiones de competencia: ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de todo lo expuesto el siguiente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la certificación que obra en los autos, 
expedida por un Oficial de Administración mili
tar á 30 de Agosto de 1875, en que se expresa 
aue de orden del Comandante general interino 
de la división de la Ribera, el mencionado Oh- 
cial se había incautado de una bodega pertene
ciente al Sr. Conde de San Cristóbal, existente 
en Viana, de la cual se extrajeron 17.o38 racio
nes de vino para suministro de las fuerzas de la 
referida división del Ejército, siendo dichas ra
ciones con cargo al citado puebm de \ lana, y 
sin derecho al reintegro por el Estado, según las 
instrucciones vigentes del General en Jefe del 
Ejército del Norte: . . .

Visto el art. 140 de la ley Municipal vigente, 
■ cuyo segundo párrafo dice: «Estos recursos y

cualesquiera otros que puedan intentarse se 
formulados ante el Alcalde respectivo, el cu ’ 
bajo su responsabilidad personal, queda ol>llR 
do á remitir la instancia por conducto del uu 
bernador de la provincia en término de oca 
días con los informes que crea necesarios:»

Considerando que la reclamación del Lonu 
de San Cristóbal se relaciona directamente ce
las disposiciones adoptadas por los Géneraies 
Jefe del Ejercito del Norte para el ráciohamieu 
to de las tropas que la formaban, actos cuyo 
ráctcr es eminentementé administrativo: n

Considerando que según las indícalas íllbl’ 
siciones eran de cargo do los pueblos de la pl 
viucia de Navarra el suministro de determinau 
víveres, y entre ellos el vino; y que al dispon 
el Jefe de la división de la Ribera del que exi 
tia en el pueblo de Viana, y pertenecia al Cono 
de San Cristóbal, según nota del recibo que ev 
pidió el Jefe de la Administración militar, lo h*. 
por no existir en dicha ciudad en aquellas c11 
cunstanciasCorporación municipal á que m 
girse, y por tanto, el hecho de que se trata o- 
tableció una relación de carácter adniinistraii 
entre el Conde de San Cristóbal y la -ciudad 
Viana, representada cuado se restableció en m 
el imperio de la ley, por su Corporación man 
cipal: r . i i tic

Considerando que no existe ningún derecho 
carácter meramente civil que el Conde.-de > 
Cristóbal puedaalegarcontrael Ayuntamiento 
Viana, pues no medió entre aquel y éste, 90\1¡q. 
derandu como persona jurídicaT contrato ni re * 
cion alguna de que pudiera nacer obligación 
carácter civil: . _

Considerando que, aun cuando por las circuir 
tancías éspeciales que reviste este casó, n0 ^ 
posible comprenderlo exactamente en las pi^ . 
cripciones do la ley Municipal vigente,-lo e- 
dentro del espíritu de las que se refieren a t 
partimiento qiie se establece en el art. 13b cío 
referida ley para levantar las cargas mnnicil 
les, y por consiguiente, las reclamaciones qi 
por esta razón entable contra los Ayuntaniio 
tos se han de sustanciar conforme á lo precci 
iiuui" ¿n el art. 1 Id: . ir

Conformándome con lo coüsultado por el c 
sejo de Estad), . . . jf

Vengo en resolver esta Competencia a ta i 
de la Administración. ' , hr6

Dado en Palacio á diez y nuéve de Seticm 
de mil ochocientos ochéma y uno,.—Alfonso- 
El Presidente del Consejo de Ministros, PrA- 
dcs Mab'n Ságaéta.

(Gacela‘2 de Óctúbrc de 1881:) .

En el ex¡)ediente y autos de pompetpnc.itV y 
tre el Gobernador de, la provincia do, Málag 
el Juez de primera instancia del distrito de 
to Domingo de dicha ciudad, de los cu 
resulta: '¿5

Que á nombre de D-a Angela Corro, y 
herederos de D. José Soliva.se presentó en r . 
Juzgado, con fecha lo de M.aypj de 1879, uc 1ti 
terdicto de recobrar la posesión del muro uo 
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huerta denominada Victoria, fundando la de
manda en que el contratista de la carretera de 
Málaga á Almería habia levantado en el arroyo 
de Gálica, que servia de linde á la huerta, un 
Paso badén, apoyando uno de los extremos do 
tiste eh id iiid’ca’do muro de cerramiento y de 
fénsft ¿ópfrá las avenidas del arroyo citado, lo 
cuarconstítuiá hn déspojo, puesto qiíe el con
tratista habia utilizado un muro do propiedad 
üjeiia, uniéndolo á su obra y causando peijüi- 
c-ios á la párfe actcra, porque la construcción 
del paso badén producia enterraihientos y iacn 
litaba el escalamiento de la finca: ,

Qué sustanciado el interdicto, sin audiencia 
del despojante, y dictado auto restitui-io, que 
M llevado á efecto, el Gobernador de Malaga 
requirió de inhibición al Juzgado, téniendo pre- 
seqtes la Real orden de 19 de Setiembre de 181d ; 
los'artículos 3'0 y 31 dé la instrucción de 10 de 
Octubre del mismo año; los 9.", 55 y 57 de la_ley ¡ 
de expropiación forzosa de 10 de Enero de 18o), i 
y jurisprudencia és.tablecida por el Consejo de ¡ 
hitado: ... . , I

Qqc subsanado el defecto que dio lugar a que ■ 
la coinpeteiicia se declarase mal, formada por , 
Rea) decreto de 26 de Junio de 1880, el Juzgado 
Sostuvo su jurisdicción, alegando para ello que 
si Lien no puédeh paraliz irse las poras publicas 
en constrm eion por las oposicioiiesqáé Sé inten
ten por dañps y perjuicios que aquellas ocasio
nen, no es aplicable esa doctrimpa las obras ya 
ejecutadas'qué atacan una propiedad determi
nada sin carácter de transitorias: que no se tra
ta de ninguno de los casos en que procede la 
ocupáci.on temporal dé los terrenos de propiedad 
particular, porque aquellos no llevan consigo 
carácter df'finitjvo, ni autorizan construcciones 
sin el previo pago de la oportuna indemnización: 
que el paso badén construido por él contratista j 
de la carretera dé Málaga á Almería se halla , 
trabado con. la tapia de la huerta Mctoria, y que 
como p-irte integrante del cammo llCva cons g) 
la circunstancia de haberse construido para tiem
po indefinido, siendo por lo tanto prbeedénte el 
interdicto, puesto que e^te recurso puede sai 
utilizado por todo el que sea privado de su pro
piedad sin llenarse el requisito deja previa in 
demnizacion: y citaba el Juez la Real orden do 
9 dé Setiembre de 18-15, la instrucción de 10 
de Octubre del mismo año y el^art. 4. deJa ley 
de expropiación forzosa de 10 de Enero de 187 .

Que el Gobernador, oida la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto qtié ha seguido sus tramites.

Visto el art. 10 de la Constitución, con arreg o 
á cuyas disposiciones no se impondrá jam is la 
pena de confiscación de bienes, y nadie podra 
ser privado de su propiedad sino por Autorn ad 
competente y por causa justificada de utilidad 
pública, previa siempre la correspondiente in
demnización: si no precediere esté requisito, 
los Jueces ampararán, y en su caso reintegraran,
al expropiado: . , .

Visto el art. 76 de la Constitución, según el 
cual á los Tr¡bunal<'s y Juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes en

los juicios civiles y criminales, sin que puedan 
ejercer otras funciones que las de juzgar y ha
cer que se ejecute lo juzgado: ' .

Visto el art. 121 de la ley de Obras publicas 
de 20 de Abril de 1879, que atribuye á a com
petencia de los Tribunales de justicia e conoci
miento de las cuestiones relqtivas a los daños y 
perjuicios ocasionados á terceros en sus dere
chos de propiedad, cuya enajenación no sea for
zosa, por el establecimiento ó uso de las obras 
concedidas ó por cualesquiera otras causas de
pendientes de las concesiones:

Visto el art. 3.° de la ley de 10 de Enero de 
1879, que prohíbe que tenga efecto la expropia
ción forzosa por causa de utilidad publica sin 
que precedan los requisitos siguientes: declara
ción de utilidad pública; declaración de que su 
ejecución exige indispensablemente el todo o 
parte del inmueble que se pretende expropiar; 
justiprecio de lo que se haya de enajenar qceder; 
pago del precio que representa la indemnización 
deHo que forzosamente se enajena ó cede: _

Visto el art. 4.° de la propia ley, que autoriza 
á todo él que sea privado de su propiedad, sin 
que se hayan llenado los requisitos expresados, 
para que pueda utilizar los interdictos de rete
ner y recobrar á fin de que los Jiiqces amparen, 
y en su caso reintegren, en la posesión al inde
bidamente expropiado:

Considerando:
l.° Que el paso badén construido por el con

tratista de la carretera de Malaga á Almería, en 
el arroyo de Gálica, intesta en la pared de la 
huerta, propiedad de la parte actora en el inter
dicto, siendo una obra de carácter permanente 
y que forma parte de la mencionada carretera: 
J 2.° Que no consta siquiera que se haya em
pezado á instruir expediente alguno de expro
piación forzosa por los daños que pudiera oca
sionar en la mencionada huerta la construcción 
del paso badén: .

3.° Que no habiendo precedido los requisitos 
que determina la ley de 10 de Enero de 1S79, 
los interesados están en su derecho al hacer uso 
de los recursos que en la misma establece, y 
cuyo conocimiento corresponde á la jurisdicción 
ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, . ,

Vengo en decidir esta competencia a favor de 
la Autoridad judicial. .

Dado en Palacio á diez y nueve de -Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

acela 5 de Octubre de 1881.)

En el expediente y autos de competencia sus
citada por el Gobernador de la provincia de las 
Baleares al Juez de primera instancia del mstri- 
to de la Catedral de Palma de Mallorca, de los 
cuales resulta: .

One el Procurador D. Andrés Raines, en uom- 
Bre de D Pedro Juan Legui, D Julián Albarroy 
y D, José Restad, presentó demanda contra la
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Academia de Bollas Artes de la provincia con la 
solicitud’de que se la condenase al pago de 
2.84^*2'2 pesetas á que quedó reducida la cantil 
dad-reclamada i según rectifte^cion que hizo en 
su-escrito de réplica:-j ■

Que sustanc'iado di juicio en rebeldía de la 
CortoycM dé'nhañdada; se decretó el embargo 
de cí'értaífcdiitidndes qde ’el1 Aymrtamwnto de 
Palma era en débér á la indicada Academia, po
niéndose 'está déterminác'ion :en conocimiento 
del Alcalde, que á su vez lá- participó al (Sdber- 
nad'or/léViintáúdhse bdndídibnáitoéntd el embar
go á solicitud de h-s d^mmudant-'s por auto de 
11 de Enero último:

Que el Gobernador, ante el cual se estaba si- 
guiendó, cu virtud de. órdenes superiores, expe
diente de.apremio contra el Ayuntamiento para 
que,entr.egpse ciertas Cantidades á la Apademia, 
al tener couociimeii o del embargo mnniieí-to 
por medio cíe oficio a Alcalde de Palma que en- 
treo'ase á la repetida GurpuraCienJas smaas (.im.' 
le adeudaba, porque con aquella lecha resuena, 
de inhibición al Juez en el concépto desér pura
mente ailministrativa ia ejecución de las senten
cias contra la.s t.’uiqiuraiúones del b.stadt) y la 
distribución de los fundos de las miomas:

Que con fecha 15 de Enero requirió el Gober
nador al Juez para que dejase sin efecto la pro
videncia en que decretó-el embargo, y se inhi
biese de toda intervención, embargo ó retención 
de- los fondos que la Academia hubiese de per
cibir del Ayuntamiento, alegando que si bien 
respetaba ¿u juTisdiccion- para decidir él pleito, 
no pedia hacer lo mismo, en cuanto á la provi
dencia referida: que los presupuestos, distribu
ción do fondos y ordenación de pagos de los 
Ayuntamientos y demás Corporaciones consti- 
tuyemactos administrativosique no pueden caer 
en ningún concepto bajo la acción judicial: que 
los artículos de la ley Municipal que tratan 
de la manera de hacer efectivos lós créditos á 
que fuesen condénadós los Ayuntamientos, son 
aplicables por analogía á toda deuda de Corpo
raciones provinciales, y demuestran que los 
trámites de ejecución de sentencia en tales ca
sos y todos lío®; demás referentes al cobro son 
puramente administrativos; pues limitada la 
competencia de los: Tribunales á declarar la 
prelacion y legitimidad de los créditos, no pue
den extenderse á mandar hácerlob efectivos: 
que la la ley de Con labilidad i m pedia que el 
Ayuntamiento, ni aun por mandato del Juzga
do, ordenase el pago á los acreedores de ia Aca
demia, pue'sto que ésta debe distribuir sus fon
dos con arreglo á los artículos 10 y 16 del re
glamento de 31 de Octubre de 1849: que la 
providencia de embargo infringía las disposicio
nes citadas, y retenía una cantidad despropor
cionada al derecho de los recurrentes; citando 
el Gobernador, en appyq de su requerimiento, 
los artículos 143 y 144 de la ley Municipal; la 
ley de Contabilidad, los .artículos 10 y 16 del 
reglamento de de Óctubfe de 1849 para las 
Academias del :Keíno, y las Reales órdenes de 
18 de Junio de 1879'y 22 de Setiembre de 1880 

dictadas para que se pagasen á la Academia los 
atras.os que se le adeudaban:

Qué el Juez sustanció el incidente, oyendo en 
primei\término.á los demandantes,,y después al , 
Fiscal., sin dar audiencia á la Corporación de
mandada, ¿Ja c.ual, sip embargo, citó en estra
dos para la vista, y dictó auto declarando su 
competencia por considerar que con arreglo a 
la ley sobre organización del Poder judicial, 
en sus artículos 302 y 308, el Juez competente 
para conocer de un asunto lo es también para 
conocer de sus incidentes: que el embargo había 
sido decretado con arreglo á la ley, puesto que 
el demandante estaba en rebeldía: qúe la pro
videncia en que sé decretó era firmé pór no ha
berse apelado de ella, y que las leyes citadas 
pór' el Gobernador no tunian áplí^ácíón' al caso, . 
ni eficacia para demostrar la incompetencia del 
Juzgado: ' .■ '

Que él Gobernador, oida la Comisión provin
cial y de acuerdo con su dictámen, insistió en su 
requerimiento, resultando el preáénte conflicto.

Visto el art. 52 del reglamento de 31 de Octu
bre do 184.9 para.las Academias de Bellas Artes 
én las provincias do la Monarquía, según el cual 
los gastos de todas clases qüe ocasionen las 
Academias y Ips estudios.menores tienen el ca
rácter de municipalés y provinciales, y se satis
farán por el Ayuntamiento y Diputación provin
cial, incluyéndose en los presupuestos do éstas 
Corporaciones en la parte que se convengan con 
la aprobación del Gobierno:

Visto el art. 53 del reglamento citado, que de
clara que es también gasto municipal y provin
cial, y se halla en el mismo caso qué los ante
riores, el pago y conservación del edificio donde 
esté la Escuela y celebre sus sesiones la Acade
mia, el Gobierno pagará los gastos que ocasio
nen los estudios superiores, incluyéndolos en el 
presupuesto del Estado: . 5

Visto el párrafo octavo del art. 10 del propio 
reglamento, que señala, entre las funciones del 
Presidente, expedir los libramientos contra el 
Tesorero, con arreglo á los acuerdos de la Junta 
de gobierno; estos libramientos llevarán el re
frendo del Secretario:

Visto el art. 16 del mismo reglamento, que 
señala como obligaciones del Tesorero percibir 
las cantidades que por todos conceptos estén 
asignadas al establecimiento; hacer sobre la 
cousignaciou de gastos los pagos necesarios con 
arreglo á las órdenes ó libramientos que expida 
el Presidente y llevar las cuentas con todas las 
formalidades debidas, á fin de que se eleven do- 
cumeutadas al Gobierno en la forma que por 
punto g-méral esté dispuesto:

Visto el art. 143 de la ley Municipal, que pre
viene que las deudas de los pueblos que no es
tuvieren aseguradas con prenda ó hipoteca yo 
serán exigidas á los Ayuntamientos por los'pro- 
ccdimientos de apremio:

Considerando:
1,° Que las Academias de Bellas Artes son 

Corporaciones administrativas, y que los pagos 
hechos por las mismas deben acomodarse á las 
formalidades establecidas en su reglamento or-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 577

para que las cuentas que á su tiempo 
’n olu Puedan ser aprobadas por el Gobierno: 
. ¿ Que aparte de esto, los gastos que dichas 
^demias ocasionen, y especialmente los de 

y conservación del edificio en que celebran 
'Ps sesiones y tienen establecidas sus escuelas, 
¿üea el carácter de municipales y provincia- 
j¿.y se hallan sometidos, por lo tanto, á las 
^'tapiónos que establece la ley Municipal para 

(lllc Ro puedan exigirse por los procedimientos 
'^premio las deudas de los pueblos;
conformándome con lo consultado por el Con

eJo de Estado én ^no',
] a n80 en decidir esta competencia á favor de 
i Administración, sin perjuicio de las fac'ulta- 
c>s Que á los Tribunales correspondan parq de

aJar el derecho de los demandantes.
(j ado en Palacio á diez y ocho de Setiembre 
p, ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.— 
v ''esidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
3IateoSagasta.

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
REAL ÓRDEN.

jasado á informe de la Sección de Goberna- 
°n del Consejo de Estado el expediente de sns- 

J nsion del Ayuntamiento de Bedmar decretada 
pV. SI, en 27 de Setiembre próximo pasado 
^mitido aquel alto Cuerpo el siguiente dic- 

j^Excmo. Sr.: En cumplimiento dé la Real ór- 
c-n de 19 de Julio último, ha examinado la Sec- 

el expediente adjunto relativo á la suspen- 
impuesta por el Gobernador de la provincia 

fin í 'n Ayuntamiento de Bedmar, fundado 
; las irregularidades que se observaban en la 

positaria del mismo.
enjuicio de la Sección, la providencia del Go- 
| J^ador no estuvo en su lugar, porque no se 

da justificado que deba imputarse al Ayunta- 
c enfo el estado de la Depositaría de los fondos 
6xtnUnales; pero como habiendo trascurrido con 
le^sa el tiempo que, á tenor del art. 190 de la 
¿Municipal, puede durar la suspensión guber- 
¿lva de los Concejales, es de creer que los 
¿Peosos á quienes no haya correspondido salir 
D , Ayuntamiento en la última renovación bie— 
¿.habrán vuelto al ejercicio de sus funciones, 
L^ende la misma Sección que no procede dic- 
0^. ^solución alguna en el fondo, y que se debe 
Op enar al Gobernador que adopte las medidas 
¿Prunas á fin de regularizar la administración 
¿Pueblo.

ep Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
(¡Qp^inserto dictamen, se ha servido resolver 

en el mismo se propone.
0 Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 

V e(?to y efectos consiguientes. Dios guardo á
• muchos años. Madrid4 deOctubre de 1881. 

¿¿uzalez.—Sr. Gobernador de la provincia de

^Gacela 10 de Octubre de 1881),

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España:

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca Su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido'en decretarlo 
siguiente^

«En ¿1 pleito que en única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre la razón social 
Rosal Kermauos, representada por el Licenciado 
D. Felipe González Vallarmo, demandante, y Mi 
Fiséal, á nombre de la Administración general, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden de 23 de Marzo de 1877, expedida 
por el Ministerio de la Guerra, relativa á indem
nización de daños y perjuicios causados durante 
la última guerra civil.

Visto el expediente gubernativo del que re
sulta:

Que en 13 de Febrero de 1874 el Comandante 
militar de la villa de Berga ordenó, para la me
jor defensa de la plaza, el derribo de algunas 
casas y otras construcciones de propiedad par
ticular, situadas en el barrio llamado del Rosa
rio, extramuros de la población, entre las cua
les se encontraba parte de la de Rosal hermanos, 
que por haber sido ibcehdiada anteriormente se 
hallaba en estado de ruinas:

Que con arreglo á lo prevenido en el regla
mento de 13 de Julio de 1863, ántes de proce
derSe al derribo de las indicadas construcciones 
se justipreciaron y tasaron, importando, por lo 
que á la finca de los demandantes hace referen
cia 5.766 pesetas 40 céntimos.

Que llamados los interesados á prestar su con
formidad, manifestó la casa Rosal hermanos que 
no podia consentir el justiprecio hecho de su 
finca, porque con anterioridad al derribo de los 
escombros de la misma había sido incendiada en 
su totalidad por las fuerzas que guarnecian la 
población, y porque, según la ley de expropia
ción fotzosa, debían indemnizarse todos los edi
ficios que se destruyeran por convenir así á la 
mejor defensa de una plaza, se creia cón dere
cho para pedir indemnización por el total de la 
finca incendiada, así como por todos los daños 
y perjuicios que causaren las citadas disposicio
nes de la Autoridad militar:

Que estimada como pertinente y justa la indi
cada protesta, el Capitán general de Cataluña 
mandó que se sacara un testimonio del expe
diente en la parte relativa á los dichos Rosal 
hermanos, y que se hiciera, teniendo presente 
los documentos oficiales y los datos que los in
teresados presentaren, una nueva valoración y 
tasación de su finca: ,

Que en dicho expediente se recibió declara
ción á D. Juan Martí, conocido por el Xich de 
les Berraqüetes, el Cual manifestó que en los 
meses de Julio y Agosto de 1873 se hallaba en 
la villa de Berga con sus batallones cuando fué 
atacada por las fuerzas carlistas, y que "fueron 
incendiadas varias casas de la Calle del Rosario
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con el fin de que los enemigos no pudieran pa les está ya reconocido,, la caufab'e! de 

pesetas 73 céntimos por el va or do la casa 
su propiedad, y la suma de2.993 pesetas43c g^ 
timos por alquileres, muebles, granos y a 
efectos (pie se ene nitraban dentro de diuna • 
al ser incendiada: v

Qbe a netiaiQU de Mi Fiscal so reclama!on y 
unieron á los autos una certificación exp' 
por el Registrador de la propiedad de RergR W- 
la que resulta, con referencia á los libros <1^^ 
Archivo, que la casa de que se trata lúe con Q 
di por los dcinandaiites en 1/ ib- 
en unión (le otras 11 por la suma de So.3-- 
cudps, de Ipa cuales c.o^espoúcien 0.23/ con .
milésimas ú la finca de cuya indemnización^ 
trata, y otra certilicaciun hbraua por el RR 
ventor de la Administración económica de 1 - _ 
celu.ua, con relación á los datos existentes 
aquella oficina, acreditando que la casa en m 
tion estuvo amillaraba en los anos de 1870 a 1 
ppr el producto líquido imponible de .462 £0^

rapetarse en ellas: " .
Que asimismo fueron interrogados varios in

quilinos de la casa de los deAiándhntes, y o. co
lono y carpintero de los propietariosólos púa es 
expusieron los mismos hechqs, senalando los 
mK8.pl.alquiler. mepsual que .cada uno de 
ellos sa.ti&facia, v.afirmando los segundos la 
preexistencia de.objetos que, según relación pre
sentada por los reclamantes, habían sido incen
diados con.la finca, y cuyo importe ascendía a 
la cantidad de 12.99,3 pesetas 4o centim.QS:

Que él Comandante fiscal instructor del ex
pediente, estimando probado que el incendio so 
realizó para la mejor defensa de la plaza, y que 
la mtad de la liuca rentaba 1.750 pesetas, pro
miso y asi se acordó por la Autoridad militar 
suiwrior ¿el Principado, que en vista de que a 
finca no existia se hiciese la valoración, capita
lizando la renta declarada, y deduciendo de la 
sumaque resultase el imp irte del valoi del so^r.

Que ios peritos nombrados por la AdminibtiaT 
eion v el recurrente, según aparece delacta tir- mada^n Berga el 23 de Agosto de 1876, cum
plieron su cometido practicando varias opera
ciones, y deduciendio -en resumen que el valor do 
la finca incendiada, menos el del so UR y el im
porte de los materiailes áproyechables ascendía 
á la cantidad de 100.222 pesetas 63 cen unos:

Que el Comandante .fiscal militar y el Auditpi 
de Guerra opinaron que debía iudémuizarse.di
cha cantidad á.los propietarios, asi como el.im- 
porte total do los. muebles, semil las y demas 
efectos que fueron destruidos pori,el incendio, y 
cuyo valor era de 12.993 tosetas y4o céntimos;

Que la Dirección igeneré de Administración 
militar informó diciendo que los recurrentes,tq- 
nian perfecto derecho.á que por el Estado so Rb. 
abonaran las i 1:3.21 (V pesetas 8 céntimos, valor 
de la casa y efectos, destruidos de su .propio- f 
dad. sin perjuicio de adoptar la resolución (¡no 
procediera respecto de los abusos, cometí dos con 
motivo del incendio: :

Que en vista de estos antecedentes, y do con - 
formidad con lo propuesto por la lección deGue; 
rra y Marina del Consejo do Estado, se expidió 
Mal M.de 23 de Mar^O de 1877, por la cual 
se dispone el abono á los reclamantes del precio 
de la linca de que se trata cuando la coinjiraion 
en 1870, con deducción de ¡as 5.766 pesetas 4Q 
céntimos en que fueron tasados el solar y mate
riales existentes en el mismo, y que po puedo 
indemnizárseles por los efectos y gitanos que 
sec’un mauifiestau teniau dentro de. la hüCP y 
fueron también incendiados, ínterin no justiibr- 
quen cumplidamente su existencia y su valor.

vistea ÍM actHacM#es OflBtoncwMW»1»!?-

t&s 75 céntimos: a
Que emplazado Mi Fiscal para que contesta

á la demanda lo verificó pidiendo que so abs
viera dC la misma á la Administración genen 
del Estado, y que se confirme la Real orden m 

. pugnada. ■ 1 i
i Vista la regla 4" de-la Real

lio de 1875 disponi.ndo qimi^ PCG^cips oc- 
siopados en la propiodail particular cou rnm 
de obras de fortificación y defensa de las pob < 
cienes se reclamarán por los interesados 
viendo expedientes individuales con arregló 
lo prevenido en el reglamento de 13 de Jm
de 1863: , . m C11

Visto el citado reglanw^o ordenando que 
los,expedientes de expropiación de terreóos, ,ct 
ficios v demás,, por circunstancias uxtraon uv 
rias eii caso de guerra, se justiprecie previanu 
tp el valor de los edificios y plantaciones (ln j h 

' destruyan, designandp con separación el de .
em'is y solares: ,

Considerando que s,on dos los puntos que a )i‘ 
za la reclamación de la razón social Aosal M 
ma^os, á saber.: la indemnización por los ah| 
leves, frutos y granos que según aquel Los 
man fueron destruidos en e,L inpeudiq de la oe 
de su propiedad, sit-a en el barrio d^l Rosario . 
la villa de Berga, y el abo.no del imlpo.rte,,dc 
tasación de, la mencionada ca^g, hecha por ■ 
nonios nombrados al efecto: . ¡L

Considerando que, respecto do la pr^rü^j 
cuestion, no han acreditadq los hermanos Ro^ 
la preexistencia de los objetos de que, se tra 
ni el importe de los alquileres que dejaron 
percibir; pues no puede estimarse como tal . 
tideacion á los efectos, legales lo. dicho por 
que fueron inquilinos de la casa en cuestión, 
por lo tanto la Real orden impugnad,^, al disp 
per que qo procede el abono <le la indemu1'« 
cien por estos coiiccptos solicitada, ínterin 
se justifiquen cuplidamente aquellos extrepw? 
se ha ajustado á lo que qparece del expcdie 
no habiendo podido lastimar con ello ningún 
pecho de los demandantes, puesto que les R 
expedito el camino para que presenten los di

Licenciado don
Felipe González Vallurino, en nombre y co.n por 
der do la razón social Rosal /termanGS, piocnto 
ante el Concejo de Estado demanda que amplio 
después de declarada admisible en vía cqvUn^ 
ciosa, pidiendo ia revocación dft la autenoi Real 
orden, y qne se declaro qne.lqs demandantesile^ 
ben obtener por indemnización, cuyo derecho
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Necesarios áñn de Que la indemnización pueda 
Noncederse:

Considerando que la tasación de la finca deque 
se trata,: hecha por los. peritos y que obra en el 
espediente gubernativo, no puede aceptarse 
Porque tiene también su base en el di oh o de los 
’oquilinos de la finca incendiada, que asegura- 
roti ser la renta anual de la misma de 3.750 pe
setas: • • : : ; • . • . • • :

Ccmslderán^g que liabiendo desaparecido la 
l!ica m.) podía tasars-1, pbf io cna! faltaban da- 

ciertos y fijos acerca de su valor desde el 
toóme u to en q ue fué i ñcendi ada:

Consid"erando:qtie constándo como se ha pro
Nado el precio que los demandantes pagaron 
P01‘ la casa al adquirirla en el año de 1870, de 
Nste dátó debé partirse para'determinar la cuan- 
fia de la indemnización con arreglo á los princi
Pios do justicia y á la doctrina del Real Decre- 
m-sentcncia que han citado los reclamantes de 
Que cuando no existen aquellos datos debe la 
v ü  1 o r a ci o n c a le u ln rsé^ pru den eral mente;

Y considerando que si se tomara por base para 
Ja capitalización de la finca de que so trata la 
¡’entá declarada por sus dueños, y consignada en 
ms amillaramientos de la villa de Berga desdo 
1870 á 1873 inclusive, haciendo la capitalización 
aj 4 por 100, cón deducción del 10 pór 100 del Ca
pital según dispone el reglamento de 13 de Ju
bo de 1863, so vendría á parar á una cantidad 
uproximada al precio que la Sociedad RosalKer- 
í̂mios pagó por la casa en 1870;
Confarmbndome con lo consultado por la Sala 

ue lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión 
a que asistieron D. Antonio María Fabié, Presi
dente; 1). Miguel de los Santos Alvarez, D. Fran
cisco de los Río s  y Rosas, D. Servando Ruiz Go- 
Uiez, D. Félix García Gómez, D. Estanislao Sua- 
vez lucían, D. Augusto Amblad, 1). José Magaz 
?/ Jaime, el Marqués de los Ulagares, D. Carlos 
Yalcárcel, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
D. Francisco Javier Moran y D. Alvaro Gil Sanz, 

í Vengo en absolver de la demanda á la Admi- 
oisfracion del Estado, y en confirmar la Real or
den de 23 de Mayo de 1877.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos pchenta y uno.—Alfons.0.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Pfáxédes Mateo Sa- 
^asta.»

Publicación—Leidoy publicadoel anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando audiencia pú
blica-la: Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y 
autos-á.que se refiere; que se una á los mismos; 
te notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gacela1, de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1881.—Antonio Alcán
tara.

(Gacela 5 de Octubre do 1881.)

SSCCIOM SEGUNDA.

GOBIEUNO ÜE LA P110VÍNCIA DE ZARAGOZA.

' s e c c ió n  d e Co me n t o .
La subasta anunciada para el dia 15 del ac

tual en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 17 de Setiembre 
último, núm. 68, para la construcción de una 
presa en la acequia del rio do Morana, reedifica
ción del pantamo y alumbramiento dk) aguas en 
la villa de Ambel, se suspende hasta la Resolu
ción do un incidente que se ha suscitado.

Zaragoza 12 de Octubrd de 1881.—-El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .—Circular.
Hallándose en descubierto los pueblos que á 

continuación se expresan, del pago de gas
tos carcelarias correspondientes^ al presupuesto 
do 1880-81, he acordado con esta fecha ordenar 
á los Sres. Alcaldes lo verifiquen en el término 
de quinto dia; pues en otro caso exigiré á los 
Sres. Alcaldes la responsabilidad á que se hagan 
acreedores por su morosidad.

Zaragoza 11 de Octubre de 1881.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Relaciou de los pwllds del partido pidicial de La 
Almuuia que se hallan eu descubierto por el re

partimiento de presos póhres de 1880-81.
, * 1

PUEBLOS. Péselas. CtS.
'-------------------------- f------ — ---------- -
Bárdaljur............................. 192*55
Figuer uelas......................... 105*36
Longares...................   . 59*05
Pedrola................................ 483*84
Pleitas....................................... 24*58

SECCION! SSXTA.

El Ayuntamiento que presido tiene acordado 
en sesión de este dia se haga saber á los contri
buyentes, vecinos y terratenientes de esta lo 
calidad, que en el térmico de seis dias se pre
senten en la Secretaría del mismo á manifestar 
si se hallan conformes con las declaraciones 
que tienen hechas de su respectiva riqueza en 
las cédulas que presentaron para la rectifica
ción del amillaramiento, y en otro caso si tie
nen que hacer alguna modificación ó aumento, 
evitándose de este modo la responsabilidad que 
pudiera caberles al practicar la comprobación 
sobre bl terreno.

Tcrrer 13 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Manuel Mi aguijón.

M.C.D. 2022



580 BOLETIN OFICIAL

5 5

oo 
co

o-^ 
M

ti 5I 
n ” I ti i O ® I « .6. „ «S ® S* S-® o, |

íl$ R2S^ sassssss S'S S^|2 8^ 
g$5S525s”í'gieSS8,¿Sg£238S8S8880/88o3

W 
Q
M 
cd

M

■3 •» 
p 
e-y 
P 8 “t i .p

o 
a
2 
a

g

a

O

w
a'
rn
y
3

8
§ 
p

8

g g

a
V o

1

d-ti 
5

s

8
9

Co .2 8
1

o odSn

il

*> 2 a a
8

^■2 
8 y
U-8-5

2? B..

y8 >. -y
S i*

z 
o
o
D
'A
H 
z 
o

.5 o 
e

<d

s
O 
Z 
s 
05

a 
ü

e

d

e o a

■G

m 
¡y 
Q 
<
M 
2 
O 
cd 
¡y

O 
Q

O

MV.

5 p -3 
8^ K

V> P 4»
•eis
«o-S^0

ti eo 
ti

£ » *8 S-s- 
§ S-y 
SB3
ti«

8 *> S o"e^
8 J .y

o e  t i

w
03

ea
"CS

ce

y.

M 
Q

l tisa: a _ 8*88..................ime|.g:i5g:s§slw^

s e § SI S »5 g | s gS §32 §2 §351 é g g S g 8 iá s i H 8 

ro-dro---'a'aN-s^-á'ocQ-c1í2y^yj.'Oc>5^^.-2233SS^333g33
— — ia 00 -— — •- —< — r-<r-l •- —< —■CN y» W

§ 8 8 a a 8

ti ti ti a a a

6»

s § 
s2

a a

w

a a =

y ti ti ti ti ti ti a a a a a a a

5 8
O

d a a a a ti a y

♦

ti a a ti a o ti 
a a a a a

ti ti a « ti a ti a a a □ a a q a<V ® <y <p <u a) «y ti a

A A A * **■

2 ti w-ex
sá a^ a

. . á St
a c
Q 8 

O

a :c a

u? « 
5

©
8 á§

ti 
O

g á 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 a" 8 8 8 
¿icí'yaayyayMayasiaayajaaao 
^-S-S-O-O-O'Q'O-O-O'C'C'C-O-W-CS-e^SSS

o

^8-3^ 
§<3^5

03 S • • . 9 •
S S • 2 a 
o ¿3 E"5
72 0 Em  

C

.a

O
O

p

• J • 5 
á a gs -5 . 

; > 8 O "2 S P ti 
; « 3 tp-g a tp a

o

rt . . 
§88 
¿ a a 
o^3

,cti
ti .• ... re ti.........................................................

5 = 5 8 a 8 8 8,2 8888888888888
2 ,2 y o y a a tí. 9 a aaaaaaaaaaaa

es r.
«

ti

o

a Oa .2
c 2c5

;§ : 
. ti , 

«72 :

a - 2

argz:^”

. . . -n

. . O 2 
' 1 83 
¿¿32 
8 e-°d. 
a en y

ti
ti 5

51 
gQ
c o 

m

$
1 c)

A
A

ti • 
a ";
-¿ a n  

ti«- 8 ti.y¿ S3 
2o5ca = «p 
c ■- cti<2^so23^_ 
•- o g ti "3 o1-13 o ° ° 
ti 6o 2 S a '- 'a -2» - ®

ti « o
• ti a .-ü o 
I'o 8

o ' 
8< ° ; 
S_ ?E-

§ * 
u a

a 
ti

O (/) rh O O 
8 —8 
en "y "a m ■— n a •—

M.C.D. 2022


